
El Día Naranja tiene su origen en República Dominicana cuando el  
25 de noviembre de 1960 fueron asesinadas las hermanas y activistas 
Patria, Minerva y María Teresa Mirabal por órdenes del entonces presidente 
Rafael Leónidas Trujillo. Por ello, en memoria de las hermanas Mirabal, ese 
día se conmemora el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer.

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos para atender la violencia contra 
las niñas y mujeres, y con el fin de que no solo un día se tome conciencia 
sobre la importancia de dicha problemática, en febrero de 2008, el 
Secretario General de las Naciones Unidas, lanzó la Campaña ÚNETE 
para poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas, que tiene como 
objetivo generar mayor conciencia pública e incrementar la voluntad 
política y los recursos asignados a prevenir, responder y sancionar la 
violencia contra las mujeres.

Pero, ¿Por qué el color naranja? Para la ONU el naranja es un color 
vibrante y optimista, que representa un futuro sin violencia contra las 
mujeres y las niñas de todo el mundo.

Por ello, por parte del Comité para Incluir la Perspectiva de Género 
del Poder Judicial de la Ciudad de México y la Dirección Ejecutiva de 
Orientación Ciudadana y Derechos Humanos los invitamos a sumarse a 
la Campaña ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas.

Este “Día Naranja” les entregamos un distintivo exhortándolos a asumir 
el compromiso de contribuir en la construcción de un futuro libre de 
violencia, brillante y optimista para todas las mujeres y niñas, recordándoles 
que la intención es que se porte cada día 25 de mes, pero que actuemos 
todos los días para erradicar cualquier tipo de violencia.


